
Derechos de los Pueblos Indios

Entre la integración
y la extinción

'~ ...~., -~

"Estamos todavía a tiempo

de legitimar -dentro de los
formalidades del Estado­

nuestros derechos

originarios como primeros

pobladores de este
continente. Queremos la

tierra dentro de una visión

de la sociedad venezolana

donde impere no solamente

una democracia política

económica y social, sino
también una democracia

de pueblos y de culturas.
Si vivimos en una realidad

multiétnica y pluricultura1,

la democracia de pueblos

y de culturas es un requisito

previo para realizar

la democracia política,

económica y social".

Noelí Pocaterra,

dirigente de la etnia Wayuú



En el contexto de deterioro creciente

y generalizado de los derechos humanos

que actualmente vive Venezuela, existe

un sector que, por sus particulares

características, corre riesgos adicionales

a la insatisfacción de las necesidades básicas

que acusa tanto como el ciudadano común;

la referencia alude a los miembros

de las veinticinco etnias indígenas existentes

en el país, que luchan por mantenerse

a contracorriente de un Estado que, carente

de una política destinada a atenderles

en específico, sigue considerándoles

ciudadanos de segunda clase.

El 9 de diciembre de 1994, las ONU proclamó

oficialmente el inicio del Decenio Internacional

de las Poblaciones Indígenas, aportando,

si no contenidos concretos, al menos grandes

Iineamientos que deberían orientar la acción

de los Estados hacia los pueblos indios.

Esta proclamación aun dista mucho de ser algo

más que una mera declaratoria, respecto

a lo cual Venezuela no constituye ninguna

excepción. Actualmente, el Estado venezolano

se encuentra en búsqueda desesperada

de recursos económicos, y actividades como

el turismo y la minería se presentan

con grandes perspectivas de desarrollo,

colisionando en más de ocasión con

las exigencias de las poblaciones indígenas.

En este Informe Especial se aborda

la agudización de esa tensión entre

necesidades de obtención de recursos

y compromisos en materia de derechos

humanos de manera específica, explorando

sus antecedentes y demostrando que se trata

de un conflicto de vieja data, más vinculado

con la inexistencia de políticas coherentes

que con incompatibilidades reales entre

una y otra necesidad.

ii

Marco de protección
En el diagnóstico que devela la ausencia

paralela de un marco sólido de protección
jurídico-legal así como de estrategias de ac­
ción claras y permanentes coinciden todos los
analistas de la problemática indígena venezo­
lana. Es a partir de tales carencias que las 25
etnias que habitan el país intentan sobrevivir.

El primer factor que atenta contra la efec­
tividad de la legislación actual es su disper­
sión. Si bien la Constitución venezolana esta­

blece, en su artículo 77, la obligación del
Estado de crear un régimen de excepción que

garantice la protección de las comunidades
indígenas y posibilite su integración, progre­
siva y acorde a los derechos culturales de cada
etnia, las obligaciones que se derivan de tal
artículo no han sido desalTolladas en la legis­

lación y, en consecuencia, resulta obvio que
no existen consecuencias prácticas, en térmi­
nos de delimitación clara de las obligaciones
del Estado, mucho menos de mecanismos que
garanticen su cumplimiento. Luego se encuen­
tran alusiones a la matelia indígena en diferentes
instrumentos nacionales1, pero la inexistencia
de un único instrumento que centralice la nor­
mativa en relación a la materia es una clara falla

del ordenamiento legal venezolano.
A nivel intemacional, Venezuela ha sus­

crito y ratificado la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, el Pacto Intemacio­
nal de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto
Intemacional de Derechos Económicos, So­

ciales y Culturales y la Convención America­
na sobre Derechos Humanos. Pero, tal como

lo comenta eljuez Ricardo Colmenares: "Cu­
riosamente ... en ninguna de estas declaracio­
nes y convenciones internacionales se hace

mención especifica de los derechos de los
pueblos indígenas,,2, pero en virtud de los
principios de igualdad y no discriminación,
"...el Estado Venezolano se compromete bá­
sicamente ante la comunidad internacional a

respetar los derechos y libertades, garantizar
su libre y pleno ejercicio y adoptar las medi-



La historia de la política

en materia indígena en

Venezuela es el relato de

programas e iniciativas

esporádicas

emprendidas con poca

voluntad ...

das legislativas o judicia­
les necesarios para hacer-
1 .¡;. ,,3 tos ejectlvos ... , y es e
postulado afecta a toda la
población.

El único convenio in­

ternacional expresamente
referido a la población in­
dígena, en ser suscrito y
ratificado por Venezuela ­
en 1983- es el Convenio

107 de la Organización In­
ternacional de Trabajo
(01T) sobre los Derechos
de las Poblaciones Indíge-
nas, Tribales y Semitriba-
les en los Países Inde-

pendientes. Este convenio
remite entre otros aspec-
tos, al derecho de las comunidades indígenas

a participar en proyectos que les afecten, ver­
bigracia, a la incorporación activa de este sector
de la población en la toma de decisiones políti­
cas que les incumban. Igualmente, alude a la
obligación del Estado de reconocer la propiedad
sobre la tierra, en igualdad de condiciones, bien
se trate de propiedad colectiva o individual.

Un convenio posterior de la OlT, el 169
(1989), que intenta establecer la no-discrimi­
nación de los pueblos indígenas en un espacio
más amplio, es decir, evitar las actitudes pa­
ternalistas y asimilacionistas, todavía no ha
sido ratificado por supuesta discordancia con
la legislación interna.

Cuando un indígena es sospechoso o en­
contrado culpable de haber cometido un deli­
to, generalmente se encuentra sometido a una
doble sanción. Tal indefensión está directa­

mente vinculada con un marco jurídico que es
conveniente analizar. En el Seminario "Ad­

ministración de Justicia y Protección de los
Derechos Humanos", organizado por Provea
en marzo de 1991, representantes de Conive
expusieron que: "La materia indigena está
dispersa en la legislación vigente, y en mu-

chos casos se encuentran
contradicciones en ella. El
Estado está en mora en

cuanto a la promulgación
de un instnJmento legal

Únicoy especial de acuer­
do a lo establecido en el
articulo 77 de la Constitu­
ción Nacionaf'.

En febrero de 1994, el

Primer Congreso Interna­
cional de Derechos Huma­

nos de los Indígenas pro­
puso al respecto la aplica­
ción del derecho consuetu­

dinario indígena conjunta­
mente con las leyes vene­

zolanas4 Pero ei indígena
que transgrede una nOlma

penal sigue corriendo el riesgo de hallarse
sometido a las sanciones propias de su comu­
nidad además del proceso penal emprendido
por el Estado Nacional, pues los funcionarios
del sistemajudicial carecen del conocimiento
adecuado acerca de la organización politic)­
social de las comunidades indígenas, sus cos­
tumbres y la relación del individuo con su
comunidad. En opinión del juez Ricardo Col­
menares, para evitar esta doble sanción, es
necesario "valorar las condiciones en que se
cometió el delito, las causas que dieron lugar
a ello, su entorno cultural y sus costumbres

(..) se debe entender, que las normas consue­
tudinarias o costumbres son practicadas a

conciencia por los indigenas y llegan a tener
un carácter obligatorio ... ,,5

A la indefensión jurídica que se deriva de
lo descrito en los párrafos precedentes se
suma la crónica ausencia de una política per­
durable y cónsona con las obligaciones del
Estado en materia de derechos humanos de los

pueblos indios. La historia de la política en
materia indígena en Venezuela es el relato de
programas e iniciativas esporádicas empren­
didas con poca voluntad, de proyectos de asis-
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tencia o desarrollo con carácter temporal y

rápida desaparición.
El mismo Ministerio Público reconoció en

1990 que: "Hasta el presente no ha existido
en el país una política indigenista efectiva.
Los métodos (..) Aun cuando hemos inter­

venido activamente en algunos casos rela­
cionados con el derecho del indígena, no

hemos logrado los resultados deseados, por
la magnitud y complejidad de los graves
problemas que presentan las diferentes et­
nias, constatados por los diversos fiscales
del Ministerio Público comisionados al

efecto, requiriéndose para la solución de
los mismos, la máxima participación de los
organismos del Estado, afin de mejorar sus
condiciones de vida en pro de la restitución
de sus derechos fundamentales,,6

En 1992 la administración y ejecución de
las diferentes estrategias de acción dirigidas a
la población indígena se dispersaban entre
varios organismos públicos diferentes que
compartían su programación en el área de
asistencia a las comunidades, con las previsi­
bles consecuencias de acciones desarticuladas

entre sí y emprendidas desde diversos Minis­
terios (Ambiente, Justicia, Educación, Agri­
cultura, Familia, Sanidad, etc.), y el ineficien­
te uso de los recursos presupuestarios del
Estado, lo cual podría bien resumirse en la
inoperancia de tales entes y de los programas
desde ellos asumidos.

Los antecedentes de este desorden inslitu­

cional no remiten a un pasado más eficiente.
El primer organismo oficialmente encargado
de este asunto, la Comisión Indigenista Na­
cional, fue creada en 1947, Yen 1952 pasa del
Ministerio de Relaciones Interiores a la Direc­
ción de Cultos del Ministerio de Justicia, ubi­

cación paradigmática del criterio oficial res­
pecto a esta materia. En 1959, el mismo Mi­
nisterio de Justicia crea la Oficina Central de

Asuntos Indígenas (OCAI), que en 1976 se
traslada al Ministerio de Educación bajo el
nombre de Oficina Ministerial de Educación

Fronteriza e Indígena (OMEFI). Al año si­
guiente, la OMEFI cambia sus siglas y se
convierte en la Oficina Ministerial de Asuntos

Fronterizos e Indígenas (OMAFI), para final­
mente tCllninarpor constituir, en 1980, lo que
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un indio sin tierras

es un indio sin alma,

sin nada

hoy se conoce como Di­
rección de Asuntos Indíge-
nas (DAI), órgano rector
de las políticas destinadas
a los pueblos indios, que
realiza esfuerzos por lo­
grar la coordinacion inte­
rinstitucional en pro del
mantenimiento de la cultu-

ra indígena. Pero su nivel
jerárquico, su inserción en
un organismo con otros fi-
nes (Ministerio de Educa-

ción) y la escasez de recur-
sos limitan enormemente

sus alcances, lo que nueva-
mente remite a la ausencia

de interés oficial por el
cumplimiento de sus obli-
gaciones en relación a este sector.

A esta Dirección se hicieron llegar durante
muchos años -y de hecho, aún se reciben­
denuncias de violaciones a los derechos hu­

manos provenientes de diferentes zonas del
país y, como es obvio, al tratarse de una
materia que se encuentra fuera de su área de
atención, en términos reales sus resultados
han sido casi nulos.

Resulta inevitable que la inexistencia de
una instancia autónoma que coordine y se
responsabilice de la política en materia indí­
gena acabe por hacer que se desvanezcan los
pequeños logros de aislados programas de
desarrollo, tal como se concluyó en el I Con­
greso Internacional de los Derechos Humanos
de los Pueblos Indígenas?

A nivel legislativo existe la Subcomisión
de Asuntos Indígenas de la Comisión de
Asuntos Sociales del Senado como única ins­

tancia parlamentaria con mandato en la mate­
ria, pero hasta la fecha su actividad no ha
tenido mayor trascendencia. En 1995 se inten­
tó la instalación de una Comisión Permanente

de Asuntos Indígenas en la Cámara de Dipu­
tados, pero la propuesta fue rechazada, de-

mostrando una vez más

que esta materia no consti­
tuye ninguna prioridad
para los legisladores vene­
zolanos. Un año antes, se
aprobó el anteproyecto de
Ley Orgánica de Comuni-
dades, Pueblos y Cultura
Indígenas, introducido a la
discusión parlanlentaria
en 1989. Desde 1994, el

anteproyecto espera por su
aprobación definitiva en la
Cámara del Senado.

Por otra parte, a partir
de marzo de 1990 se esta­
bleció la Fiscalía 125 con

competencia nacional en
materia indigenista, que

comenzó a funcionar a mediados de 1991.

Esta fiscalía, además de realizar estudios,

diagnósticos y recopilación de datos sobre la
situación indígena a nivel nacional en diver­
sas áreas (tenencia de la tierra, régimen peni­
tenciario, salud, turismo, ambiente, educa­

ción, etc.), procuró velar por el hábitat, la
normativa legal, la propiedad territOlial y la
salud de las comunidades indígenas venezo­
lanas. Sin embargo, sus acciones más relevan­
tes remitían a la defensa legal, y en términos
reales se vieron profundamente obstaculiza­
das por la insuficiencia presupuestaria y por
la escasez de recursos. En lo que se refiere a
defensa legal específicamente, muy pocos
abogados mostraban disposición para asumir
una adecuada defensa de los indígenas. Ya
para el año 1994 esta fiscalía dejó de fun­
cionar ante la evidencia de que un solo ente
con competencia a nivel nacional en materia
indigenista resultaba insuficiente para aten­
der el volumen de denuncias. La idea es que
a partir de ese momento esta función la
cumplan fiscalías regionales, pero hasta
ahora solo han sido creadas dos, en los es­

tados Bolívar y Zulia.

v



La tierra, fuente
de supervivencia

Es ampliamente conocida la impOliancia
de la tierra para los pueblos indios, que tras­
cienden la relación meramente utilitaria para
abordarla desde una perspectiva directamente
vinculada con su propia cosmogonía. Esto
implicaría, en términos de acción del Esta­

do, no solo el reconocimiento de la propie­
dad territorial y la garantía de seguridad
sobre esa propiedad, sino además la promo­
ción de políticas que impidan la interven­
ción de factores culturales externos que in­
cidan negativamente sobre la interrelación
tierra-hombre cultivada por las diferentes
etnias, tal como lo define un miembro de la
etnia Barí: "un indio sin tierras es un indio
sin alma, sin nada"g.

Lejos del postulado ideal, la tenencia de la
tierra constituye precisamente el conflicto
central entre el Estado y las comunidades
indígenas. Las cifras oficiales resultan al res­

pecto contundentes: según el Censo Indígena
realizado en 1992, en el país existen 25 etnias
cuya población (308.460 personas) representa
un 1,5% del total nacional; de ellos, apenas el
17% posee algún título de propiedad sobre sus
tierras. A su vez, entre éstos solo el 1% posee
títulos definitivos, mientras el resto se man­
tiene con titularidad provisional.

De los datos se desprende la evidente inse­
guridad jurídica y práctica que pesa sobre la
tenencia de la tierra para los pueblos indígenas,
directamente vinculada al explícito desconoci­
miento del derecho a la propiedad colectiva de
los indígenas sobre sus tieITaS,que viene a ser
determinante en la formulación, interpretación
y aplicación de las leyes. Huelga añadir que no
se toma en cuenta la relación cosmovisional y
práctica que los pueblos indígenas tienen con
la tieITa. Ella es la madre, el centro de toda la

vida, la gran memoria cultural que comparten
todas las diferentes etnias.
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Esta indeterminación jurídica primaria da
lugar a maniobras legales que inclinan la ba­
lanza a favor de los intereses de propietarios
privados o del Estado mismo, a través de
figuras que se ilustran en varias de las denun­
cias conocidas por Provea.

Una fonna consiste en declarar como pro­
piedad del Estado regional a los territ0l10s
ocupados por indígenas, tal como sucedió a la
comunidad Kari 'ña "Jesús, Ma¡ía y José" ubi­
cados en la zona de Aguasay (Edo. Monagas).
Sus títulos de propiedad datan de 1783, cuan­
do les fueron otorgados,por Real Cédula del
Rey Carlos III de España. Estos títulos fueron
legalmente registrados en 1967, y sin embar­
go en agosto de 1987, las tieITas fueron decla­
radas como ejidos municipales. La declara­
toria lleva implícita una grave afirmación,
según la cual la etnia no existe, y por lo tanto,
se trata de terrenos baldíos.

Ante tal exabrupto, el 28 de junio de 1989
la comunidad introdujo simultáneamente dos
recursos: un amparo constitucional y un re­
curso de nulidad contra la ordenanza munici­

pal. La COlie Suprema de Justicia (CSJ) se
tomó catorce meses para negar el amparo,
alegando que la solicitud se realizó fuera del
lapso establecido por la ley. Luego transcu­
rrieron casi dos años para que el máximo
tribunal realizara la audiencia oral del proce­
so, que finalmente se concretó en julio de
1991. Ese mismo ar10, la Fiscalía General de

la República (FGR) se pronunció sobre el
caso, solicitando a la CSJ que la demanda
fuese declarada a lugar, argumentando que
"...Resulta inaceptable que una autoridad

municipal pueda declarar unilateralmente
ejidos terrenos que mediante documentos pú­

blicos son de presunta propiedad privada",
por lo que "se evidencia la lesión infrigida al
derecho de propiedad consagrado en el arto
99 de la Constitución Nacional, al impedírse­
le a la comunidad indígena 'Jesús, María y
José' de Aguasay mediante la declaración de

ejidos, el uso, goce y libre disposición de sus



Yabaranas al borde de la extinción

Según el último censo indígena, de la
etnia Yabarana quedan actualmente unos
319 miembros, asentados en cinco comu­

nidades: Majagua, Chirinos, Corobita,
Colmena y Caño Culebra. Estas comuni­
dades se encuentran en el Valle del Paru­

cito, Sector Manapiare del Departamento
Atures, en el noreste del estado Amazonas.

"Es ta etnia ocupó es te Valle de M anapiare
y del Parucito desde tiempo inmemoria­
bles, ahora estamos concentrados en el
Valle del Parucito. También en estos va­

lles conviven las etnias Panare y Boti".

La mitología Yabarana cuenta que el
Dios Mayoaca los creó o los hizo salir del
Cerro Pacuri, ubicado en el Valle de Paru­
cito, actualmente en manos de terratenien­

tes, al igual que las lagunas, ríos, caños,
montañas y sitios sagrados del Valle (que
tiene una superficie aproximada de 5 mil
hectáreas). De esta forma, el territorio
yabarana se encuentra actualmente cerca­

do por seis propietarios particulares; uno
de ellos, Hermann Zingg Reverón, fue cu­
riosamente reubicado por el IAN en esa
zona, luego de un conflicto entre éste y
varias comunidades Piaroa, en 1984. Des­
de entonces los Yabarana viven los mismos

problemas que antes conocieron los Piaroa:
destrucción de cultivos, utilización de recur­
sos con fines tudsticos, desviación del cauce

del do Parucito, invasión de territorio y robo
de ganado, sin contar con las restricciones

impuestas a los indígenas para circular por
su propio territorio, las amenazas y las deten-

ciones arbitrarias practicadas por efectivos
de los cuerpos de seguridad

Los Yabarana han introducido denun­

cias ante el IAN, la Procuraduría Agraria
Nacional y Regional, la Oficina Regional
de Asuntos Indígenas (ORAl), la DAI y la
Fiscalía Indigenista, pero ninguna instan­
cia ha dado respuesta.

A raíz de estos conflictos, en 1992 se

funda la Organización Indígena Yabarana
del Alto Parucito, estado Amazonas (OIYA­
PAM), cuyos [mes se resumen en: recuperar
las tien-as invadidas por terTatenientes; res­

catar su idioma y cultura; unir a las etnias y
trabajar en proyectos de desarrollo.

En los últimos tiempos, los seis terra­
tenientes que ocupan y rodean el territorio
Yabarana han decidido vender sus bienhe­

churías y ganados, por lo que la comunidad
ha solicitado la ayuda del IAN para efec­
tuar la compra, puesto que no tienen recur-

. sos suficientes, y obviamente les preocupa
la posibilidad de que la tierra caiga en
manos de nuevos propietarios ajenos a di­

cha etnia. Desconfían además del plan del
gobierno nacional y regional de re activar el
proyecto La Conquista del Sur, ahora bajo un
nombre diferente, Proyecto de Desan-ollo
Sustentable del Sur (prodesur).

Mientras, los Yabarana siguen pugnan­
do por obtener el título definitivo de la
propiedad comunitaria de su tierra, y están
organizándose para trabajar en proyectos
agrícolas con yuca, plátano, cacao, aves,
ganado vacuno y bufalino.'

* La información contenida en este recuadro fue suministrada por dirigentes Yabarana
a Provea, en septiembre de 1995.
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tieITas,,9. Elligor de la eSJ en precisar lapsos
procesales se encuentra en entredicho respec­
to a su propia actuación, pues desde entonces
y hasta la edición del presente Informe, el caso
se encuentra paralizado. Mientras, el munici­
pio ha cedido a particulares -con fines electo­
rales- parte del territorio Kari 'ña y ha celebra­
do contratos que lo afectan, al tiempo que la
comunidad sufre bloqueos oficiales para con­
cretar créditos económicos y soportan la
prohibición de cazar, pescar, cultivar y cons­
truir viviendas en las tieITas en litigio.

Más sencillo resulta, en petjuicio de las
comunidades indígenas, el procedimiento para
despojarles de tenitorios sobre los cuales pesan
títulos provisionales, sujetos a expropiación
mediante un simple trámite administrativo. Tal
OCUlTÍÓen junio de 1991, cuando el mismo
Instituto Agrario Nacional (IAN) despojó de sus
mejores tierras a la comunidad de Alcabala de
Guahibo, ubicada en el entonces Tenitorio Fe­

deral Amazonas. Las tielTas, que incluían gran
palie de la laguna de la zona, fueron otorgadas
a dos teITatenientes, bajo el argumento de que se
trataba de terrenos baldíos.

La alusión al ténnino tenenos baldíos es

frecuentemente utilizada por las autoridadcs
para ejecutar expropiaciones de tielTas indias.
La denominación abarca a las tienas que las
comunidades indígenas no utilizan para cul­
tivar, de tal forma que solo les dejan ocupar
las tienas que cultivan y ninguna hectárea
más. Pero no existen tielTas baldías para los
indígenas; éstas forman un medio de comu­
nicación entre las comunidades, sirven

como reservorio de fauna y flora, de ellas
extraen medicamentos, constituyen un pa­
trimonio real en el cual desalTollan labores

de subsistencia tales como la recolección, o
al cual se acude como área de cuarentena en

d 'd . 10caso e epl emlas .
Los guahibos fueron además víctimas de

otra de las prácticas discriminatorias del IAN:
la dotación a las comunidades indígenas de
tielTas con baja productividad agrícola Luego
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de expropiar y vender sus tienas, el IAN
reasign6 a los indígenas las tielTas menos
productivas, negándoles el acceso a los mori­
chales, Plincipal fuente de alimento y materia
prima para la elaboración de artesanía, po­
niendo en peligro la sobrevivencia de la etnia
en cuestión.

En otros casos, la ausencia de acción por
parte de las autoridades convierte a las comu­
nidades indígenas en blanco propicio para
atropellos provenientes de palticulares que
acosan a los miembros de diferentes etnias,

destmyen sus cultivos y les niegan el acceso
a recursos tales como el agua (ver recuadro).

En la mayoría de los casos, las expropia­
ciones a territorios indígenas responde a la
necesidad oficial de "dar uso especial a las

tierras". El uso especial hace referencia a la
explotación de recursos naturales por pmie de
empresas estatales o plivadas, directamente
vinculadas con proyectos de desan"ollo. El
elemento comÚn a la puesta en marcha de
proyectos de esta naturaleza ha sido y sigue
siendo el in"espeto a los derechos de las comu­
nidades indígenas asentadas en las zonas afec­
tadas, que se encuentran indefensas frente a
despojos, atropellos y la alteración -en mu­
chos casos radical- de sus patrones culturales.

El enfrentamiento entre los intereses del

Estado y los derechos de los pueblos indios
no es necesariamente inevitable. Al contrario,

en la mayoria de los casos conocidos por
Provea, los conflictos provienen de una actua­
ción oficial que privilegia los resultados in­
mediatos frente a políticas que garanticen no
solo el respeto por el hombre, sino el mejor
aprovechamiento de recursos y el manteni­
miento del equilibrio ambiental. En noviem­
bre de 1993, la etnia Japrería vio desaparecer
sus viviendas, sembradíos y ganado bajo loa
inundación producida a causa de los trabajos
realizados por la empresa PLANIMARA en
el contexto del desalTollo de la represa El
Diluvio, ubicada sobre el cauce del río El

Palmar. Según los afectados, "todo hubiese



no existen tierras

baldías para los

indígenas; éstas forman

un medio de

comunicación entre las

comunidades, ...

constituyen un

patrimonio real en el

cual desarrollan labores

de subsistencia ...

podido evitarse si se hu­

biesen atendido a las espe-
cificaciones y recomenda­
ciones de un [estudio de]
impacto ambiental que
matemáticamente sugería
los incovenientes que la
represa podría ocasionar­
les ,,11 A consecuencia de

la inundación, esta comu­
nidad, ubicada en el occi­
dente venezolano, modifi­
có sustancialmente sus há­

bitos de subsistencia, des­
plazándose forzosamente
de la zona.

En la Sierra de Perijá
(Edo. Zulia), se han esce­
nificado varios de los con-

flictos más intensos entre indígenas y gobier­
no, central y/o regional. La Sierra es rica en
contrastes naturales, económicos y étnicos;
alberga en su seno bosques tropicales húme­
dos habitados por cientos de especies anima­
les; cuenta con importantes yacimientos car­
boníferos y petroleros, y suelos ricos para el
asiento de la ganadería y el desarrollo de la
agricultura. Su territorio se encuentra actual­
mente habitado por unos 200 mil poblacidores
no indígenas, además de unos diez mil miem­
bros de las etnias Yucpa, Barí, Japrerías y
Wayuú.

Los Yucpa y Barí mantienen desde 1991
una férrea oposición a las pretensiones expan­
sionistas de los ganaderos de la zona y a los
planes de desarrollo emprendidos o aproba­
dos por el Estado. Antes de la llegada de los
españoles, ambas etnias ocupaban el tenitorio
de lo que hoy se llama Santander del Norte,
Valledupar (actualmente territOlio colombia­
no) y parte de los estados Táchira, Mérida,
Tmjillo y Zulia. Estas tierras fueron progresi­
vamente invadidas por hacendados, parcel­
eros, madereras, buscadores de aceite y últi­
mamente por empresas mineras. En los años

50 empezó una mayor ac­
tividad de exploración y
desarrollo en la región y
fue fundada la capital de la
SielTa de Perijá: Ma­
chiques. En la década si­
guiente se estableció formal­
mente una reserva indígena
de mil 887 kilómetros cua­

drados, que hasta ahora no se
ha hecho efectiva, por lo que
no ha implicado ningún be­
neficio ni protección para las
comunidades indias.

Hoy en día se encuen-
tran encerrados en una

zona protegida bajo régi­
men de administración es­

pecial, entre las haciendas
Catatumbo, Machiques de Pelijá y Villa del
Rosario de Perijá. Los dueños de dichas ha­
ciendas han ido rodando sus cercas y no les
permiten el libre tránsito, de fonna tal que
cada año la población indígena se encuentra
restringida a un territorio más pequeño. Cuan­
do diferentes empresas de explotación petro­
lífera y carbonífera (Maraven y Corpozulia,
además de empresas mixtas y privadas) em­
prendieron agresivos proyectos de desarrollo
sin tomar en cuenta las necesidades y opinio­
nes de los habitantes de la zona, la oposición
de los Bari hizo que en octubre de 1991 se
anunciara la suspensión de las exploraciones
en busca de yacimientos de petróleo. Previa­
mente habían denunciado el envenenamien­

to de los ríos y la consecuente mortandad de
peces a causa de la táctica de exploración
aplicada, anteriormente implementada ¡JJr
trasnacionales petroleras, con nefastas con­
secuencias para el medio ambiente.

La presión ejercida por las comunidades
indígenas no pudo evitar que en 1993 -y a
pesar de que Corpozulia había anunciado la
paralización del Segundo Plan Carbonífero­
la trasnacional MArCA iniciase ablllptamen-
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te la explotación de este mineral, por medio
de una concesión ubicada en la Sierra de

Abusanki, cerca del no Aricuaiza, en el límite

con el territorio indígena. La estrategia de esta
empresa ha consistido en avanzar los trabajos
justo hasta el límite, ofreciendo bienes y dine­
ro para granjearse la simpatía de los habitan­
tes del lugar y luego obtener el permiso de las
autoridades para extender las excavaciones
más allá del territorio permitido 12. Ese mismo
año se aprobaron concesiones para la explo­
tación de carbón, oro y otros minerales a las
empresas Consuminca, Tablica, Maica (Inter­
chem), Carboca y Carbozulia, que involucran
capital privado nacional, trasnacional y parti­
cipación directa del Estado. Tácticas simila­
res, dirigidas a ablandar voluntades ha em­
prendido Maraven, a través de la Fundación
Zumaque, la cual presta a los Barí servicios
sociales de diversa índole. En marzo de

1992, miembros de esa etnia denunciaron que
el otorgamiento de beneficios emprendido
por esta fundación ha llevado a los Barí a
enfrentarse entre sí, evidenciando los verda­

deros objetivos de la empresa petrolera: di-

solver los obstáculos que la resistencia indí­
gena causa a Maraven.

Por añadidura, tal como lo manifiestan

representantes del Consejo Nacional Indio de
Venezuela (Conive), en la mayoría de los
casos que llegan hasta instancias legales, la
gran ventaja de recursos económicos de los
terratenientes les permite manipular o in­
fluenciar los acontecimientos jurídicos 13. Los
Yucpa, por su parte, han tenido que enfrentar­
se a los ganaderos que paulatinamente han
venido despoj ándolos de sus telTitorios
abriendo caneteras, impidiéndoles el libre
tránsito y cometiendo otras arbitrariedades, al
amparo de la falta de protección oficial. El
21.10.91, un tenateniente instaló una antena
radiotransmisora en tienas sagradas, favore­

cido por la decisión del tribunal distrital de
Machiques y la colaboración de una comisión
de la Guardia Nacional, lo que originó una
violenta lucha entre fuerzas evidentemente

desiguales en la Siena. La Asociación Nacio­
nal de Clínicas y Asistencia Jurídica Volunta­
ria (Asocliva), denunció públicamente que el

juez responsable de haber concedido el ampa-
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